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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/MAR/15
21 de diciembre de 2001

(01-6446)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  francés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REINO DE MARRUECOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Desarrollo Rural y Administración de
Montes - Dirección de Producción Pecuaria.

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Animales acuáticos

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Ley Nº 46-01 que
completa el Dahir Nº 1.75.292 de 5 de Shawwal de 1397 (19 de septiembre de 1977) en el
que se enumeran las medidas adecuadas para proteger a los animales domésticos de las
enfermedades contagiosas (1 página)

5. Descripción del contenido:  En dicho proyecto se completa la lista de las enfermedades
legalmente consideradas contagiosas que figura en el artículo 1 del Dahir que contiene la
Ley Nº 1.75.292 del 5 de Shawwal de 1397 (19 de septiembre de 1977) en el que se
enumeran las medidas adecuadas para proteger a los animales domésticos de las
enfermedades contagiosas transmitidas por los peces, que deben declararse
obligatoriamente.

6. Objetivo y razón de ser:  [X] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  Actualización de la reglamentación nacional.  Protección de la
salud de los animales acuáticos con el fin de evitar los efectos económicos derivados de la
introducción de determinadas enfermedades y, asimismo, garantizar la calidad y la sanidad
de los productos de la pesca para alentar y facilitar su exportación.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Código
Zoosanitario Internacional para los Animales Acuáticos

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Disponible en francés

9. Fecha propuesta de adopción:  Fin de 2001

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Fecha de publicación en el Boletín Oficial
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11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Antes del fin de 2001

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [X] Organismo
nacional encargado de la notificación, [    ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

Ministère de l'Agriculture, du Développement Rural et
  des Eaux et Forêts - Direction de l'Élevage
Teléfono:  (212) 7 76 50 77
Fax:  (212) 7 76 44 04
Correo electrónico:  demamv@mtds.com.

12. Textos disponibles en: [X] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[    ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Ministère de l'Agriculture, du Développement Rural et
  des Eaux et Forêts - Direction de l'Élevage
Teléfono:  (212) 7 76 50 77
Fax:  (212) 7 76 44 04
Correo electrónico:  demamv@mtds.com.


